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¡Franqueo 
conce r t ado 

DE LA PROVINCIA DE LEÚN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Li»go qju loa á tm . Alealda j Sver*-
Uro« reeibui loa aúnuroc del BounrfH 
qu* «orrwpondfta al distrito, dispondiin 
qae M un qJampUr es él sitio de eoa-
tuabro, dosde pamsseMrfc faut» «1 reci
to del niñero «igaieste. 

Los Setretariofl erüdirin de eonserrar 
kos BoLxrms eoleeeionsdos orde&sdir 
Bt&te, pan ra «meu&deniacidxi, que deba
ta Teridearse eade «So. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be sweribf en la OonUdaría de la Sipntuidn provincial, a enatro pe-
setaa eincuento eéntines el trimestre, oelio pesetas al aemeatre • qninee 
pesetas al año, a los partieulares, pagadas al solicitar la «nseriptidn. Loe 
pagos da fuera de la capital aa harán por libranza del Giro motoo, admi
tiéndose adío sellos aa las soserípeiones de trimestre, y únicamente por la 
fraeeléa de p f c m que resulta. Las snaeripeionas atrasadas ae cobran 
con a-imento proporcional. 

Loa Ajútamientoa da asta proTisefa abonarán la auseripcidn con 
arreglo a la escala inserta en eircolar de la OomiaiiSn provincial, pablieada 
aa loa ndmeroa do eate BoLSTfM do facha 30 j 23 da diciembre da 1906. 

Los Jugados munieipalae, sin distiaaón, dios paaetas «1 afio. 
Núm«roe analtos, Teinticinco cuntimos da pene ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicíonw de las satoridndrfi. exccj.tc : IR que 
sean a instancia de parte no pobre, M iunertbrin ofi
cialmente uiminno cualquier BDimcio coneernitt-te al 
senricio nacional que dimase de la» u-iBinnf; lo ríe in
terés particular previo el p&fío ftlelaiitado de veints 
céntimos da peaetm por cade línea «.te iiib-ireion. 

Loa anuncíofl a que h*cc referencia !H circuir.- í c la 
Comisidn proTÍncial, fecliu U de diciem bre de V.K-b, en 
eomplimiento al acuerdo de la Dipntuctón de 20 cíe no
viembre de dicho año, T cu^a circular hn eidu t/ubli-
eada en los BOLETINES OKICIALRS de 2o T 22 de diciem
bre /a citado, se abonarán con arreglo a ra tanín «-uw en 
mencionados BOLRTINWS m iauerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RUY Don Alfonso XIII 
(Q. O. O.), S. M . ta REINA Dota 
Vfc* r a Engenta > SS. AA. RR. el 
Principe de Attnrlas e Infante*, con-«uton sin na*** en w Impcrtente i J ¡ ^ ¡ ¿ ; DI 1 ^ ^ S T d 

dicione* de cada localidad, para me
jorar la suerte de las madres y de los 
Riflos. Las Juntas provinciales y lo
cales emitirán informe que acredite 
los méritos contraidos por los con
cursantes Médicos en el ejercicio de 
su prefesión. 

b) Un premio de 125 pesetas que 
concede el Vocal del Consejo Supe» 

•a d 
Da Igual beneficio disfrutan las 

4«mi( personas de la Auflasta Real 
Familia. 

{Qncttt del di» 3 d« agoato d« 1915.) 

Médico que mis se haya distinguido 
en la realización de trabajos en pro 
de la Inspección Médico-Escolar de 
EspaAa. 

cj Un premio de 125 pesetas que 
MINISTERIO concedeDr. D. R .R .deP .a lMéd l -

DE LA GOBERNACION ; co de la Beneficencia municipal o a| 
| titular que tuya realizado mis traba-

RSAL ORDEN i jos para conocer la cifra media de la 
limo. Sr.: En cumplimiento de los talla, peso, perímetro toriclco, capa-

articulos 6 número 4 de la Ley de cidad respiratoria del niflo escolar 
Protección a la Infancia, y 45 y 46 de espaflol y poder apreciar sú Indice 
su Reglamento orgánico, y de acuer- vital Los concursantes a estos dos 
do con lo propuesto por el Consejo premios acompañarán a su Instancia 
Superior de Protección a la Infancia una Memoria de los trabajos realiza-
y Represión de la Mendicidad, [dos, con demostración documental, 

S. M . el Rey (Q D. G ) ha ten!- por medio de hojas gráficas, foto-
do a bien disponer sea convocado el graffas o certificados de las Autor!-
V Concurso de premios para el año dades, que sirvan de comprobante a 
actual, por actos de protección a la los méritos que se aleguen. A los 
Infancia, otorgándose oportunamente premiados se les concederá también 
las recompensas que se menslonan un diploma de mérito, 
con arreglo a las bases siguientes: \ Base 2.* Cinco premios de 200 

Base 1 .*—<!> Cinco premios de 200 pesetas cada uno y diploma de mérl 
pesetas cada uno y diploma de méri
to a los Médicos rurales que se hu
biesen distinguido por sus trabajos 
en favor de las madres y de los niilos 
asistiendo celosamente á los partos, 
contribuyendo a disminuir la morta 

to a los Maestros y Maestras de pue
blos rurales o fabriles que hayan 
realizado trabajos en favor de la In
fancia, siendo prt f eridos los que hu
biesen organizado con éxito excur
siones, fiestas Ir.fintlles, conferen-

lidad de la Infancia en las localidades das públicas parala difusión de la 
de su residencia y hayan realizado ' higiene y de la moral, y en general 
actos meritorios en favor de la hlgie-1 actos escolares meritorios. En una 
ne Infantil. A las solicitudes acompa- [ breve Memoria descriptiva de dichos 
Harán Memorias breves, enumerando : trabajos podrán expresar los proyec
tos hechos realizados y proponiendo tos que crean más beneficiosos para 
medios prácticos, dentro de las con- la Infancia en las respectivas local! 

dades. Las Juntas provinciales y lo
cales Informarán en la Instancia, a la 
que ícompañjrán los debidos justi
ficantes. 

Base i . ' - a ) Diez premios de 100 
pesetas cada uno a otros tantos ma 
trlmonios de obreros y empleados 
activjs o cesantes muy necesitados 
residentes en Madrid y capitales de 
provincia que tengm más de seis hi
jos menores de catorce a ñ o s de 
edad y demuestren conservar con 
mayor celo y moralidad la Vida de és
tos. Se unirá a la solicitud el infor-

de la Junta de Protección a la In
fancia, en Vista de las indagaciones 
qué dicha junta juzgue pertinentes, 
las que deberán acompañar al expe- j 
diente, como certificados de sus Je- j 
fes o testimonios de vecinos de slg- ' 
nlHcadón 

b) Dos premios de 100 pesetas 
cada uno a los matrimonios de obre-1 
ros o empleados humildes que hayan 
prohijado ^desinteresadamente más 
de tres niños huérfanos pobres. A la ' 
solicitud se acompañará un Informe ' 
de la Junta de Protección la Infan
cia, con los certificados correspon
dientes de la Inclusa o Centro bené
fico que hizo entrega del menor. ¡ 

c) Dos premios de 100 pesetas 
cada uno a los labradores pobres que 

ra compre bar los exliemcs n It ren-
tes. anotando les cendiciones higié
nicas de la vivienda. 

Base 4.a Un premio da 100 pese
tas a ta persona que hayn visitado 
frecuentemente a los i;iños recUdos 
en las cárceles con c I jeto de prote
gerles y asistirles, pro.iorcionándo-
ies elementos adecuados para su re
generación y perfeccicnamlento mo
ral. Se unirá a la instancia un crrtl-

I' flcado del Director de la cárcel o 
casa de corección que justifique los 
actos benéficos alegados en favor de 
los menores reclusos. Se otorgará 

: asimismo al concursante premiado 
un diploma de mérito. 

BaseS." Veinte premios de 50 
pesetas cada uno, en libretas de 
ahorro del Instituto Nacional de Pre-

| visión, a nombre del niño o niña que 
ocupe el octavo lugar entre sus her-

, manos vivos, hijos k gítlmos de ma
trimonios de obreros pobres y que 
nazcan durante el mes de agosto del 

' ano actual. Serán preferidos los hijos 
. póstumos y los que tengan a sus pa

dres enfermos o imposibilitados para 
el trabajo. Acompañar i a la solicitud 
un ceri ficado del día q ie fué inscri
to en el Registro civil el octavo hijo. 
Las Juntas de Protección a la Infan
cia informarán acerca de la buena 

hubieren recogido niños huérfanos ' conducta de los padres. 
abandonados en los campos y les 1 
hayan facilitado Instrucción agrícola, ; 
alimentándolos y sosteniéndolos con 
verdadera abnegación y generosidad., 
El Alcalde de la localidad, como Pre
sidente de la Junta de Protección a ' 

Base 6.a Cinco premios de 200 
pesetas, diploma de mérito y una in
signia de Pro Infanlia a las perso
nas que hayan saiwdo la Vida de al
gún niño, con r l e s g i j j la propia. 
Las Juntas provincia es o locales 

la Infancia, informará declarando qae elevarán alConsejj las propuestas y 
el solicitante cumple con las Leyes j las solicitudes, acompañando las de-
vigentes referentes al trabajo de me- j claraciones de la familia del niñ j que 
ñores. Por el Consejo Superior o las . haya sido objeto del acto protector 
Juntas se practicarán visitas de ins-1 que se alegue o de las personas que 
pección a los respectivos domicilios ' lo presenciaron, 
de les ccncursarites de esta base pa- 1 Base 7.a Un premio de 200 pe-



setas y di iloma de mérito al autor 
de la mejor «Cartilla d ; cultura mo
ral» para nlflos y nlfUS que se hallen 
en la mita i de la edad escolar. El 
texto esUrá escrito en castellano y 
en lenguaje sencillo, claro y corree' 
to, exenta da simbolismo Inoportu
nos. Sus preceptos estarán apoya
dos en ejemplos de actualidad y en 
la higiene y la cultura artística. 

Puntos q ie pueden ser tratados: 
Voluntad.—Amor a la verdad.— 
Conciencia del deb»r.—Respeto al 
prójimo.—Rectitud de juicio.- Sen
timiento de la libertad y de la res
ponsabilidad.—Gobierno de sf mis
mo.—Espíritu conciliador.—Serví-
clalldad y fraternidad. —Buena crian
za.—Sencillez —Pureza.—Valor.— 
Ideales. La Cartilla no excederá de 
100 paginas impresas, en tamaflo de 
octavo esp tftal. Formará parte á t la 
blblicteta >Pro Inf4ntla.> 

Bases 8 a Un premio de 500 pe
se tas y diploma de mérito al autor de 
un cuadra mural, destinado a Cen
tros de educación y enseñanza, que 
conteng < dentro de una orla artística 
y siirbó'.itlca, ejecutada en pintura 
por cuakiuiera de sus diferentes pro
cedimientos, las disposiciones más 
Importantes de las leyes vigentes de 
Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad, cuyo texto se faci
litará por la Secretaria g >neral. Los 
concursantes presentarán en la Se
cretaria general del Consejo Supe
rior, sus trabajos, con un lema. E| 
cuadro se sujetará a las siguientes 
dimensiones: 1,25 metros de alto 
por 0,75 de ancho. Acompañará a 
cada trabajo un sobre cerrado y la
crado con el lema correspondiente, 
conteniendo en su interior el nom
bre, apellido» y domicilio del autor. 
Se expedirá por la Secretaría g ¡ñe
ra) el oportuno recibo. Será de com
petencia del Consejo Superior el de
clarar fuera de concurso los que no 
se ajusten a lo Indicado. Los cuadros 
murales se expodrán al público antes 
de ser storg idas las recompensas. 
El Consejo queda autorizado para 
declarar desierto el premio o conce
der al autor que lo merezca otro de 
menor cuantfa. La obra pasará a ser 
propiedad del Consejo Superior. 

Base 9.a El Consejo Superior, 
a propuesta de las Juntas o por Ini
ciativa propia, previa las comproba-
dones debida-, podrá otorgar Diplo
mas de honor, a fundadores de Insti
tuciones benéficas que funcionen 
con éxito, referentes a los diversos 
puntos que abarca la ley de Protec
ción vigente en los artículos 36,37, 
38, 39 y 40 del Real decreto de 21 
de f ebrero de 1908. 

Las respectivas solicitudes y pro

puestas hibrán de elevarse al Con
sejo Superior antes del 30 de sep
tiembre de 1915. SI no hubiera so
licitantes a los premios anuncia
dos o si no estlnura justo conce
derlo a los q ie lo pretendieran, el 
Consejo Superior podrá destinar las 
cantidades del grupo o grupos de
siertos a ampliar ios premios anun
ciados en los grupos restantes, en la 
forma que juzgie procedente. 

No podrán tomar parte en el Con
curso las personas que hubieren ob
tenido premios en metálico en Con
cursos anteriores. 

Los bichos o actos realizados por 
los concursantes, lo han de h iber 
sido en un plazo que no puede ex
ceder de los últimos tres aflós. 

Se pub Icará en la G ¡ceta de Mu-
drid y en los Boletines Oficiales 
una relación de las solicitudes reci
bidas, especificando el nombre y 
apellidos, profesión y residencia de 
los solicitantes y grupo o grupos de 
premios a que optan. 

También se Insertarán en los men
cionados periódicos oficiales los 
nombres de los que hayan sido agra
dados con premios. 

En el boletín Pro Infamia, órga
no del Consejo Superior, se publica
rán los resúmenes de méritos de to
dos los concursantes.asfcomo aque
llos trabajos acreedores a la publi
cidad que se acompañen a las pro
puestas y pertenezcan a tos expe
dientes de los premiados; 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación en los Boletines 
Oficiales de sus respectivas provin
cias, de esta Real orden, para el ma-

' yor conocimiento de sus Instruccio
nes, y remitirán un ejemplar de los 
mencionados Boletines a este Ml -

' nlsterlo. 
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de julio de 
1915.—Sánchez Guerra. 
limo. Sr. Gobernador civil. Presi

dente de la Junta provincial de 
i Protección a la Infancia y Repre-
[ slón de la Mendicidad de... 
i (QaciH del día ü d e julio do 1915.) 

Difeeeíón general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 14 de julio de 1915, es
ta Dirección general ha señalado el 
día 26 del próximo mes de agosto, a 
Jas diez horas, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 68 al 79 de la ca
rretera de León a Caboalles, provin
cia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 157.601,36 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de I I de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección g ne-
ral de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 21 
de agosto próximo, y en todos los 
Gobiernos ¿Viles de la Península, en 
los mismos días y horas! 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegcs cerrados,en papel sellado 
de la ciase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optará la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme délos kllómjtros 68 al 79 
de la carretera de León a Cabo tiles, 
provincia de León,» y la firma del 
proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros de 
la carretera de........ provincia da 
León,» y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones Vigentes, en la Ceja 
general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 1.533 pe
setas. 

En el caso de qne resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
é la llana, durante el término de 

! quince minutos, entre los autores de 
; aquellas proposiciones, y si termi-
i nado dicho plazo subsistiese la Igual-
' dad, se decidirá por medio de sorteo 

la adjudicación del servicio. 
1 Madrid 20 de julio de 1915.—El 

Director general, Ablllo Calderón, 
j Modelo de proposición 
I D. N . N . , vecino de egún 
I cédula personal núm , enterado 

del anuncio publicado con fecha 
' de último, y da las condiciones 
] y requisitos que se exigen para la 
; adjudicación en pública subasta de 
, las obras de reparación de expía-
' nación y firme de los kilómetros 

de la carretera de , provincia de 
León, se compromete á tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se hagav 
admitiendo ó mejorando, Usa y llana
mente, el tipo fijado; pero advlrtiend» 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, esalta en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se aflada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

M I N A S 
RGCTIFICACIÓV 

Por haber sufrido un error en la 
redacción del edicto ¿e la mina Julia 
y Teresa, expediente núm 4.394, 
publicado en el BOLETÍN núm. 92, 
de 2 del corriente, se repite hoy: 

DON JOSÉ R S V I L I A Y HAYA, 
IMoUfUUlO JSPB DHL U l i n K U O 
MINHRO DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Bernar
do Zipico Menéndez, vecino de 
Santa Luda, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día lOdel mes de julio, a las once 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 832 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Julia y Tere
sa, sita en los parajes Valle de So
sas, Tablada, A 'g ich idas, Carras-
conté y o'ros, términos de Robles, 
Sosas y Villaseca, Ayaatamlentó 
deVillablino. Hace la diilgiaclón 
de las citadas 832 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v. 
15° 53' O.: se tomará como punto dé 
partida el centro de la torre de la 
Iglesia de Sosas, y desde él se medi
rán 100 metros al B., y se colocará 
una estaca auxiliar;de ésta 165 al S., 
la 1.a; de ésta 2 400 al E., la 2.a; de 
ésta 700 al S., la 3 *; de ésta 100 al 
O., la 4 a; de ésta 400 al S., la 5.a; 
de ésta 530 al E., la 8.a; de ésta 703 
al N . , la 7.a; de ésta 100 al E., la 
8.a; de ésta 400 al N . , la 9.a; de és
ta 2.300 al E., la 10; de ésta 1.000 
al S., la 11; de ésta 400 al E., la 12; 
dé ésta 400 al S., la 13; de ésta 400 
al O., la 14; de ésta 500 al S., la 15; 
de ésta 200 al E-, la 16; de ésta 300 
al S , la 17; de ésta 200 al B., la 18; 
de éste 500 al S , la 19; de ésta 
1.700 al O . , U 2 0 ; de ésta 800 al 
N . , la 21; de ésta 800 al O., la 22; 
de ésta 400 al N , la 25; de ésta 
1.000 al O., la 24; de ésta 400 al 
N . , la 25; de ésta 1.000 al O., la 26; 
de ésta 200 al N . , la 27; de ésta 
1.000al O., la 28; de ésta 700 al N . , 
la 29; de ésta 400 al O , la 30; de 
ésta 500 al N . , la 31; de ésta 500 al 
O., la 32; de ésta con 135 al S. se 



llegará a la estaca auxiliar; volvien
do a la estaca 21 se medirán 300 me
tros al B., y se colocará la 2.a esta
ca auxiliar; de ésta 100 al N . . la 53; 
de ésta 200 al O., la 34; de ésta 400 
al N . , la 35; de ésta 400 al E., la 
36; de ésta 300 al S., la 37; de ésta 
200 al E , la 33; de ésta 300 al S., 
la 39; de ésta 400 al O., la 40, y 
desde ésta con 100 rostros al N . , se 
volverá a la 2." estaca auxiliar, que
dando asi cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.384. 
León 22 de julio de 1915 - / Xe-

villa. 

Hsgo saber: Que por D. Víctor 
M . Barzanallana, Vecino de Cetra-
Ies (Oviedo), se hj presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 19 del mes de julio, a las ditz 
y diez, una solicitud de rrglstro pi
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hulla llamada María 9.*, sita 
en término de Orallo, Ayuntamiento 
de Vlllablino. Hace la designación 
de las citadas 50 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de pertlda 
el vértice del ángulo NO., ó sea el 
extremo N. del lado O. de la cadu
cada concesión «Bárbara», núme
ro 2.171, hoy <Elena>, mira. 4.312, y 
desde él se medirán 100 metros al O., 
y se colocará la estaca 1.*; de 1 a 2 
N . , ICO; de 2 a 3 O., ICO; de 3 a 4 
N . . 4C0; de 4 a 5 O., 300; de 5 a 8 
S., 100; de 6 a 7 O , 1 0 0 ; d e 7 a8 
S., 700; de8 a 9 O., 100; de 9 a 10 
S., SCO; de 10 a 11 E., 300; de 11 a 
12 N. , 400; de 12 a 15 E., 100; de 
13 a 14 N . , 100; de 14 a 15 E., 100; 
de 15a 16 N . , 200; de 16 a 17 E., 
200; de 17 a 1.* N . , o sea a unlrcon 
el punto de psrtlda, 100, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. Los rumbos de 
esta designación se refieren alN.m. 
y a la misma diferencia de declina
ción hallada para la demarcación de 
la citada concesión «Bárbara». 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.398 
León 28 de julio de 1915.— 

/ . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Siendo muchos los Ayuntamientos 

qué no han remitido a esta Adminis
tración los datos necesarios para la 
renovación de las Juntas periciales, 
que debe hacerse en el mes actual, y 
otros que mandaron dichos datos in-

(Modelo que He e l la en l a elreolar) 

juntamiento de Renovaeión de la Junta perieial 

completos para poder saber cómo 
han de quedar constituidas las refe
ridas Juntas, se previene a los seño
res Alcaldes que, con toda urgencia, 
remitan a esta oficina dos ejempla
res Iguales al modelo que figura en 
el mismo BOLETÍN OFICIAL que se 
Inserta la presente, teniendo mucho 
cuidado de llenar los datos que son 
precisos, para que de este modo se 
vea con claridad la forma en que 
queda constituida la Junta pericial, y 
se remitirá un ejemplar al Ayunta
miento para Iguales fines. 

Los Municipios que hayan remiti
do las propuestas para el asunto de 
que se trata, y no contengan los da
tos que figuran en el modelo citado, 
remitirán sin demora a esta oficina 
nuevas propuestas, en la forma Indi
cada. 

Confia esta Administración en 
que los seflores Alcaldes cumplirán 
este servicio con urgencia y en la for-
m* mencionada, sin dar lugar a re
cordatorio alguno. 

Ltón 29 de julio de 1915 —El Ad
ministrador, P. I . , Ladislao Montes. 

A Ñ O D E 1 0 1 B 
Nombres y apellidos de los que les corresponde cesar: 

D 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

SUPLENTES 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

VECINDAD 

Nombres y apellidos de los que les corresponde continuar: 
D. 
D . 
D. 
D. 
D. 

CIRCULAR 
En cumplimiento de lo dispuesta 

en la ley Electoral vigente, se hace 
preciso que los seflores Alcaldes de. 
los Ayuntamlenlos de esta provin
cia, tan pronto como reciban el BO
LETÍN OFICIAL donde se Inserte la 
presente, remitan a esta Adminis
tración, dentro del plazo improrro
gable de seis días, contados desde el 
siguiente al en que figure esta circu
lar en dicho periódico, una relación 
de los mayores contribuyentes que 
haya en el Municipio por contribu
ción rústica y urbana y matrícula In
dustrial, que tengan voto para com
promisarios, cuya relación conten
drá el cuádruple de contribuyentes 
del número de Concejales que ten
ga el Ayuntamiento. 

Esta Administración confía en que 
los referidos seflores Alcaldes cum
plirán este servicio en el plazo indi
cado, sin dar lugw a recordatorio 
alguno, ni a exigirles las responsabi
lidades a qie hiya lugar. 

L-íón. 2 de agosto de 1915.=EI 
Administrador, P. V., La lislao Mon
tes. 

TESORERIA DE HACI3NDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

i /tnunelo 
Por la Dlreccün general d;l Te

soro púb'lco, se ha prorrogado hasta 
fin de agosto próxlnn, el plazo para 
la recaudación voluntarla de cédulas 
personales en los pueblos a que no 
afecta la Ley de 3 de ag u t o de 1937. 

i León 30 de julio de 1915.—EI Te
sorero, Matías Domlngiez Gil . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerd) ds esta 
Excma. Corporación,y aprobado por 
la Superioridad, el art. 98 de las Or-

D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

Nombres y apellidos de los que nombra el Ayuntamiento: 
i i ! D I . . . . . denanzas municipales, en taparte 

• • 1 .* 11 D . I relativa a la celebración de la feria 
Nombres y apellidos de los que nombrará la Administración: de los Santos, se anuncia al público 

D. i . . . . . . . . . . . . . que la feria de ganado mularycaba-
D llar, llamada de los Santos, tendrá 
D 1 • • • • • • lugar los días 15,16,17 y 18 de oc-

Ttrnas para que pueda nombrar la Administración: 
1.a «a legor ía 

tubre. 
León 26 de julio de 1915.—El Al 

calde, A. Miñón. 

*.* categor ía 

S." ca tegor ía 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

En la noche del 27 del actual le 
desapareció de su casa al vecino Bo
nifacio Soto, un pollino pequeño, de 

y - • " seis aflos de edad, pelo cardlno.cola 
D! '. •afg'y sin herrar. Caso de ser habi

do, darán cuenta a esta Alcaldía, 
para participárselo a su dueño. 

. , „ „ , . _• M . , . , . - , , - Valverde del Camino de 28 julio 
NOTA. Cuando haya impares, los nombra la Almlnlitraclón. ' 
OTRA. SI de los que les corresponde continuar en sus cargos, hay 

algún fallecido, o que haya sido declarado exento en Virtud de expediente, 
hay que nombrar otros ahora en sustitución de aquéllos. 

El Alcalde, 
de de 1915. 

El Secretario, 

de 1915 = 
nández. 

•El Alcalde, Vicente Per-
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P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1915 MES DE MAYO 

Ssiedisüca del movimiento natural de la población 
CauHOM «te las dcftinclonra 

G A . T 7 & A - S 

1 
a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

l ü 
1! 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
84 
25 
fifi 
27 
28 
SO 
SO 

SI 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera ¿siálico (12) 
Cólera nostras (13), 

Número 
de 

defancío-

Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 ¿ 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfcrmedtdes orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis Eguda (89) 
Bronquitis crónica (9u) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
Apendicitls y tiflltis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137). 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141). 
Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151). 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155á 163) . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 27,36,37,38,46 á 60,68,63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

5 
6 

13 
5 
9 

3 
35 

> 
8 

22 
25 
52 
55 
51 
20 
19 

38 
12 
34 

1 
5 
3 

22 

I 
4 

30 
19 
12 

1 

114 
20 

TOTAL. 652 
i-d i. 8 de julio de 1915. = E I Jefe de Estadística, Federico Cama 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AÑO DE 1915 MES DE MAYO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 397 624 

| Atraíate.. 
Nacimientos M- . 
Defunciones 
Matrimonios-... 

NÓMIK» CX HBCHOS. 

1.218 
652 
260 

PM-I.ooohafcttaai**: Mortalidad <4>..-
Natalldad <*>• 

Nupcialidad.. . 

3,06 
1,64 
0,65 

NÚMBM DE KlCIDOa. 

¡ Varones.. 
'! Hembras. 

634 
584 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos-

TOTAL. 1.218 

I 

Legítimos. 
Ilegítimos. 

' Expósitos. 

TOTAL. 

23 
1 

24 

Varones.. 
Hembras. 

NÓIIÍR» DE FALLÍ- MenorcsdeS aflos. 
cinoa (.. -i De5 y másanos. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

T O T A L . . . . . . . 

349 
303 

221 
431 

16 
14 

30 

León 8 de julio de 1915. =E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-
rasa. 

(D No M inelajn les naeidot mnertot. 
Se eoiuideraa nicido* mnortoi loi que nacen j * muertoe j los que Tiven me--

nos de Teintienttro boru. 
No se inelnjen las detunciones de los neeidos muertos. 
Este eoefieiente ee refiere i los necidea Tivor. 
También so be prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
No se incluyen los naci *CB rooertow. 

JUZGADOS 
Don Pausio (Jarcia y García, Juez 

irunlcipal de e?ta eludid. 
Hego i a b t i : Que pera pago de 

respbnstbüid&de» civiks a que fue
ron comli-i adcs Sandullo Alonso 
Alvartz, Tomés Seto Ferrete, 
Venancio Alv'írtz Nava y Timotes 
Benelttz Martínez, vecinos de Vi-
llaioter, en juicio verbal civil que Ies 
prcmevió D. Felipe Martínez Lia-
mazeres. apoderado de los herede» 
iros de D. Petfento Sánchez Fuelles, 
se venden en tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, las fincas siguien
tes: 

De Tomás Soto 
1.a Una casa, en t i pueblo de 

Villalcbar. » la Ermita que se com
pone de htbifteicnes alias y bajas, 
pajares, cuadra, corral y trascorral, 
•que linda derecha entrando, calle; 
Izquierda, herederos de Justo Soto; 
espalda, Celedonio Alvarez, y fren
te, calle; tasada en trescientas pe
setas. 

2 0 Una cueva, en dicho pueblo 
de Villeli bar, a las del Espino, que 
se compone de dos cubos o venta-
T.OS, con un lagar y aperos: linda O., 

Mocebto Alvarez; M . , viflo; P., 
Máximo Martínez, y N . , entrada de 
dicha bodega; tasada en ochenta pe
setas. 

De Venancio Alvarez 
3.* Una cueva ó bodega, en di

cho término, a las Cuevicas, que se 
compone de dos ventanos y un la
gar, con aperos: linda O., Nlcasio Al
varez; M„ Hermenegildo Alvarez; 
P. y N . , caminos de servidumbre; 
tasada en setenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dfa 
catorce de rgoMo próximo, a las 
doce horas. Los licltadores consig
narán previamente el diez por ciento 
de la tasación, y no constan títulos 
de propieded, que suplirá a su costa 
el comprador. 

Dado en León a veintiocho de ju
lio de mil novecientos quince.= 
Fausto Garete.=Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Don Nemesio López YagUe, Juez 
municipal de este distrito de Val-
deras. 
Hag) saber: Que en este dfa he 

dictado providencia mandando ven

der en púb lea subasta una casa, en 
el casco del lugar de Valdefuentes, 
de la comprensión de esta villa, que 
linda derecha, con travesía que de 
dicha calle se dirige a la fuente; Iz
quierda, con huerto de Jerónimo 
Carnero, y espalda, con casa de 
D. Manuel Estébanez; tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Se vende como de la pertenencia 
de D. Carlos López Manrique, veci
no de dicho Valdefuentes, para pago 
a D. Isaac Huerga Herrero, de dos
cientas sesenta y un pesetas y cin
cuenta céntimos, rentas vencidas: 

Se admitirán postuns que cubran 
las dos terceras partes de dicha ta
sación y siempre que se consigne 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez per ciento de la misma; 
debiéndose advertir que la subasta 
tendrá lugar sin suplirse la falta de 
títulos de propiedad, por haberlo so
licitado asf el ejecutante, y se cele
brará en el local de audiencia de 
este Juzgado el día dieciocho del 
próximo mes de agosto, y hora de 
jas diez de la mañana. 

Valderas veintiséis de julio de mil 
novecientos quince. "Nemesio Ló

pez. = P . S M : Doroteo Toral, Se
cretario. 

ANUNCIO OFICIAL 

Alvar» z Alvarez (José), hijo de Ju
lián y de Gregoria. natural de Fas-
gar, Ayuntamiento de Murías de Pa
redes, provincia de León, de estado 
soltero, prc festón jornalero, de 22 
anos de edad, de 1,620 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo. Ayuntamiento de 
Murtas de Paredes, provincia de 
León, procesado por faltar a con

centración, comparecerá en el plazo 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 15 de julio de 
1915.=Francisco S. de Castilla. 

LEON: 1915 

Imprenta de la Diputación provincial 



3¡ 
'ouvtiJóts 13 

Vi S ¿ 
fojuspaAOU niu ap sp B 

us uop appniv Joyas |3 BIUJIJ i epumu o*] 
'o)ua|iu 

•0|8!|B |3 ua j|q|j3su| asjaDcq ap uauau anb uppBgijqo B| 
SOZOIU so| B uauodui) snb oiusuieigaa & far[ B| ap so|n3|i 
•JB SO] 0P1P3 (3 U3 3SUa)J?SU| 'Odujai) OUI8IUI |V '0|U3U1 
•B|8aa I?P Á ¿ s i B| ap ¿g o|n3)|JB |3 JOd sspiusASjd 
'IIAP OJisiSsy |3p sojqii so| i SBPBSJIDJSI ssuopsiaj sel 
UOD opa op|j3j3j |B UBjjnjuos 'opeSaiaQ gap oipsui JOd 
o 'js jod usiq snb BJBd !3¡opup)|AUi 'OU|UIJJI siss sp |Bd 
•piunui zanf X ooojjpd Bino ssjouas so| e sauopBDjuniu 
-03 SBUniJOdO SB| 3SUBfjJ|p í 'UppBJOdjOO B| U3U0dU103 
ant) S3|B(3DUOO sajouss so| E oisfqo oipip uoa B|JBU|pjo 
•BJÍX3 UÓ¡89S 6 3S3nbpAU0D ¡3|JBjqU10U 3|U3|U3AU03 33J3 
Bis? is 'JBIIÜIU pepgjoinv B| ap opBgapQ |a X O|U3|UIBI 
-ufl<v 9>83 81UB 0Ue siussaid |3p OIUSIUIBUIBII |B soialns 
sozoiu so) sopo) ap OIUSIUIBISHB \Í ?JBIUJOJ as ' 'se| 
c ap Bjp |3 anb 'papiiesoi Bisa ap ajquinisoD ap 
soiiis so| ua soiopu?!!) 'sopjpa jod jopunim e ascp^sojd 
'oipi^fa l3P ozeiduiaay ií o)U3|uiB)npa^ ap ifs) aiuati . 
!A v\ ap gg oirajuB p U3 0)S3ndsip 0| unfiss—'OiaaDaü 

ouoagra iaa 
\ mm\nm\ m mmwm 

ivaaNao a i N a i g a d x a 

" • « i o * * 

ao vi3xi. \osj • Hd oT<ianj 

a f f o i u a | i u « | u n A % ' flo| aaa 
-«>|tJ4>|n| a n b u a a | u « » | H i « t n | a a } | a p « a u o | » « j » d o 
N a | « d | a n | d d mil • K O A | i « | a j M a | u a | p s d x a ap tio|apo|{] 

"l¡>«l 
'¡-««na 

r n .v' a||B.i 

sopiltitiuj 
• nui.i 
•va nnb tM 
K; n i i io i l iU 

oav san 

ttoitiaiuiioitu 

«ajqtaun ¿ 
su'/oui soi •'P 

« o a r n 

:802B|d 
•maaji ap ¿3 | 3|ua8|A B| ap j£ 0|n3j|JB p unidaDaid anb 
0|B0¡g31IB UOD OpBUUO) 'iajO|J3tUB S0)U3|IUe)v||8 S0| ua 
sopjnpui Jas ap uojBfap 'ajquiapip ap is op|j3|aj |a ua SA 
-anu i B|U|3j) so| opuduino jsqeq U|S 'pepa Bq3|p ap opuaip 
-83X3 'anb JO| ap ouioa ¡se '(enpe om |ap ajqmapip ap 
|c |B 0J3U3 ap „ ! ujp |a apsap soya uniiuisA u?j||duin3 o 
opudiunj nsq anb sozoiu sopo) ap OlNaiWVXSI'lV 

••'61 oya |apojuaiuiBjsiiv '"ap |Buopninsuo3 0|U3|UiBtun<v 

(•Opit)li||lf 
wnzoiu «o| ap |«u|iuon uo|a«|aj ap «lafon') 

K9H7 X<l VI3NIAOU VI lYIOUQ KlX^IOfl Hpil Jia TIDMIAOM n la ivraup Hjtnoa 

BOLBTlM OnCML DI LA PBOVTNCIA DI LlÓH BourrfK OFICIAL SI LA novnciA DI LBÓM 16 

(ülodrlo de acia de aliMnnilento.) 

Mcalde-Presi- En a de enero de mil nove
cientos constituido el Ayuntamiento 

dente, D en la Sala Capitular, bajóla presidencia del 
señor Alcalde D , con asistencia de los 
señores anotados al margen, y abierta la se
sión por el señor Presidente a las de 
su orden se dió principio al acto de la for
mación del alistamiento, hallándose sobre la 
mesa las solicitudes de inscripción, padrón 
municipal del último año, las certificaciones 
y relaciones remitidas por las diferentes 
Autoridades que se detallan en el articu
lo 46 dei Reglamento, después de examina
dos y cotejados detenidamente, oídos los 
antecedentes y noticias proporcionados por 
los señores del margen, los vecinos y mo
zos asistentes al acto, formóse el siguiente 
alistamiento, clasificando a los mozos, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 54 de 
la Ley. 

(En el pliego del centro). 

l NOMIIIIKS Y M'K 
i LL1IXW 

itc los mozos 
i y Hombrea de 
t * ¡tos iriulres 

l'eclias 
de sus 

niteinik'litna 
Cusos del 

iiriieulo 34 
en que es
tén com
prendidos 

PollIüWl'll. 
calle y mi-
lucro "de MI 
casa-lmlii-

taidón 

(En la 4.a plana.) 

Y no apareciendo más número de estos concurrentes al 
reemplazo del corriente año, se da por terminada el acta de 
alistamiento, acordándose que Inmediatamente se proceda a 
sacar las copias necesarias para fijarlas al público por ocho 
días, y que se convoque por edictos a todos los mozos Inte-
resados, sus padres, tutores o parientes, para que concurran 
al acto de la rectificación el último domingo de este mes, 
dfa a las sin perjuicio de la citación personal a los 
primeros, que se hará por papeletas duplicadas, según está 
mandado por los artículos 44 y 45 de la Ley. Firman los sé-
flores Concejales que han asistido a la sesión, conmigo el 
Secretarlo: de que certifico. 

DECRETO.—Resultando del acta de alistamiento que pre
cede que figuran en ella los mozos 

que son naturales de los pueblos de 

y los mozos naturales de esta localidad . 

que tienen su residencia accidental en . 

diríjanse las oportuas comunicaciones a los señores 
Alcaldes de los pueblos de su naturaleza o residencia, a 
los fines prevenidos en los artículos 47 y 48 del Regla
mento para la aplicación de la Ley. 

a de enero de 19.... 

1:1 Alcalde, 
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BourtM OFICIAL oí u ÍIOVUICIA os Lío» fiotittM OFICIAL DÍ LA PIOVOÍCU m LKÓH 

(Modelo de Bando ordenando la in ier ipo lón do 
mozón en el Registro para el allntaiuiento) 

D Alcalde Presidente del Ajur.tamiento constitucio
nal de 

1 lago saber: Que conforme a lo que dispone el articulo 28 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se recuerda a todos los españoles, que al cumplir la edad de 
veinte años, están obligados a solicitar su Inscripción en el 
alistamiento para el reemplazo del Ejército, y que Igual obli
gación tienen sus padres o tutores, si aquéllos no lo hubiesen 
efectuado, asf como los Directores o Administradores de los 
manicomios o establecimientos'de Beneficencia, y los Jefes 
de establecimientos penales respecto a los individuos que, 
estando acogidos o recluidos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados. 

Lo que se hace público por este edicto para que llegue a 
conocimiento de las personas a quienes pueda interesar, in
sertándose a continuación los artículos 12, 27,32,34,41, 
304 y 305 de la Ley, y 35 y 43 del Reglamento, que determi
nan dicha obligación y responsabilidades en que incurren los 
que dejen de cumplir el precepto legal. 

a de enero de 19.... 

E l Alcalde, 

(Modelo de edicto puMieando laa Matas y convo
cando a la ree l incaetón del allatamlento.) 

D Alcalde-Presidenie del Ayuntamiento de 
Hago saber: Que el último domingo de este mes se practi

cará la rectificación del alistamiento con arrtg'o al articu
lo 45 de la ley vigente de Reemplazos, principiando dicho acto 
a las ..... de su mañana, en sesión pública, que celebrará el 
Ayuntamiento en la Casa Consistorial, oyéndose las teclima-
clones que se hagan sobre Inclusión o exclusión, y quedando 
desde hoy expuesto al público el alistamiento practicado en 
los parajes de costumbre; para que nadie pueda aleg.ir igno
rancia, se Insertan a continuación los artículos 45 al 52, am
bos inclusive, de !a Ley y 52 del Reglamento para su aplica
ción, además de citarse a los mozos por papeleta. 

Y para que conste, se publica el presente en á 
de enero de 19.... 

El Alcalde, 

(Cóplense a continuación los artículos 45 al 52, ambos In
clusive, referentes a la rectificación del alistamiento, y el 52 
del Reglamento.) 

(Cáptenselos artículos de la Ley y del Reglamento que 
se citan en el precedente edicto). 


